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INFORME DE SECRETARIA:  

A despacho del señor Juez las diligencias anteriores donde la parte ejecutante 

solicita corrección del nombre del demandado. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2391 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, se tiene que la parte demandada solicita corregir el auto 

interlocutorio número 2328 del 27 de octubre del presente año, con relación al 

levantamiento de las medida cautelar de impedimento de salida del país, se 

confunde el nombre del demandado con el de otra persona.  

 

Al entrar el despacho a revisar el auto que cita el demandado demandante, se 

percata que en efecto incurrió en error involuntario al indicar en el numeral tercero 

de la parte resolutiva que se ordena el levantamiento de la media cautelar de 

impedimento de salida del país del señor WILMER ORLANDO GALVIZ JIMENEZ, 

Por tanto, y dado que es procedente hacer la presente corrección conforme lo 

dispone el artículo 286 del CGP., se indicara que se ordena el levantamiento de la 

medida cautelar de impedimento de salida del país del señor FELIPE RODRIGUEZ 

CASTAÑEDA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali. 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. CORREGIR el auto interlocutorio número 2328  del 27 de octubre de los 

corrientes, en el sentido de indicar que se ordena el levantamiento de la medida 

cautelar de impedimento de salida del país del señor FELIPE RODRIGUEZ 

CASTAÑEDA. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

05 
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